RESOLUCION Nº 038/07

Vistos:

Que, doña …, identificada con DNI Nº …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro de Vida Temporal en Grupo Desgravamen de Crédito Nº …, contratada por el banco … sobre el crédito otorgado a su difunto padre don …;

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 26 de Enero de 2007, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora  enviada al banco contratante fue trasladada a la reclamante con fecha 12 de Enero de 2007;

Que, notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 23 de Abril de 2007;

Que, manifiesta la reclamante (1)  que su padre solicitó un préstamo a … el 05 de Enero de 2005, (2) que su padre falleció el 19 de Julio de 2006 y (3) que el banco está solicitando a los familiares que paguen la deuda por cuanto la aseguradora ha negado la cobertura del seguro;

Que, por su parte la aseguradora manifiesta (1) que con anterioridad a la solicitud del crédito, esto es con fecha 04 de Mayo de 2004, a don … se le había diagnosticado Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica, y (2) que por lo tanto de conformidad con lo establecido en Artículo 6, Inciso b) de las condiciones particulares de la póliza la cobertura se encontraba excluida;

Considerando:

Que, el contrato de seguros es esencialmente uno de buena fe, por lo que las partes se deben mutuos deberes de lealtad y transparencia, siendo en ese contexto de particular importancia la exactitud y veracidad de la declaración  de salud o de la solicitud que formula el potencial asegurado al momento de contratar, ya que de ello dependerá precisamente  que se realice una debida evaluación del riesgo y la decisión final de la aseguradora de aceptar o no el contrato o de modificar sus condiciones en base a la gravedad del riesgo;

Que, en el contrato de seguro involucrado en el presente caso, la Defensoría encuentra que el contratante es un Banco, siendo el cliente el asegurado fallecido. En el expediente no se encuentra ninguna declaración de salud ni solicitud de seguro llenada por el difunto, donde conste que no dio la información pertinente para la evaluación de su crédito;

Que, es reiterado criterio de la Defensoría del Asegurado, que la aseguradora no puede oponer al asegurado condiciones de la póliza de las que éste no tuvo nunca conocimiento. Corresponde a la aseguradora probar que el cliente asegurado efectivamente conoció de la cláusula exclusoria que se le pretende aplicar;

Que, por otro lado según los lineamientos de protección al consumidor establecidos por el INDECOPI  el solicitante de un crédito donde interviene un contrato de seguro debe informársele de manera directa acerca de los riesgos cubiertos por el seguro del que es beneficiario y los riesgos excluidos. Un Banco que ofrece a un consumidor un servicio bancario que lleva incorporado un seguro de vida, tiene la obligación de informar al consumidor respecto de las condiciones del seguro;

Que, en ese sentido, a criterio de este Colegiado, no habiendo en el expediente prueba alguna de que el difunto asegurado llenó una declaración de salud, o que haya sido informado oportunamente de las condiciones de cobertura, el seguro de Desgravamen, resulta plenamente atendible el reclamo interpuesto.

Resuelve:

Declarar fundado el reclamo de … contra … correspondiente a la Póliza de Seguro de Vida Temporal en Grupo Desgravamen de Crédito Nº … debiendo abonar la aseguradora al contratante el monto insoluto de la deuda que hubiera tenido el asegurado con el banco interviniente al momento del fallecimiento de su padre don ….








Lima, 21 de mayo de 2007

